
Lima,  15 AGO. 2017 

VISTO: 

El Mensaje N° TUM20170260 de 08 de agosto de 2017, remitido por la 
Oficina Desconcentrada de Tumbes del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el documento de Visto, la Oficina Desconcentrada de 
Tumbes - ODE TUMBES, remitió el Acta de Baja de Bienes Muebles Patrimoniales N° 01-
2017, y su respectivo anexo; 

Que, a fin de aprobar la baja de los bienes patrimoniales, la Oficina 
Desconcentrada, remitió a la Oficina General de Administración, el expediente de solicitud 
conteniendo fotografías y el Oficio N° 031-2017-GRT-DRET-UGEL-CETPRO "E.T" D, del 20 
de julio 2017, del Centro de Educación Técnica Productiva CETPRO "El Tablazo", ubicado 
en el Centro Poblado Tumbesino de El Tablazo, Distrito y Región de Tumbes, mediante la 
cual solicitó a esa Oficina Desconcentrada donación de bienes; 

Que, al respecto el numeral 6.2 de la Directiva N° 001-2015/SBN, 
"Procedimientos de Gestión de los bienes muebles estatales" aprobada mediante 
Resolución N° 046-2015/SBN, establece que la baja es la cancelación de la anotación en el 
registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la 
extracción contable de los mismos bienes; 

Que, el numeral 6.5 de la Directiva en mención, establece que la 
donación implica el traslado voluntario a título gratuito de la propiedad de bienes de una 
entidad, a favor de otra entidad o una institución privada sin fines de lucro; 

Que, en ese sentido, mediante Informe Técnico N° 194-2017 PAT, del 
11 de agosto 2017, la Oficina de Control Patrimonial, evaluó y verificó la solicitud de la 
Oficina Desconcentrada, determinando dar la conformidad para la aprobación de la baja de 
veinte y cuatro (24) bienes patrimoniales, ubicados en esa Oficina Desconcentrada, los 
mismos que serán dados de baja por las causales de Mantenimiento y Reparación Onerosa, 
de conformidad con la normatividad vigente; 
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Que, el artículo 122° del Reglamento de la Ley N° 29151- Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-
2008-VIVIENDA, establece que la disposición de los bienes muebles dados de baja por las 
entidades, debe ejecutarse dentro de los cinco (5) meses de emitida la resolución de baja 
correspondiente; 

Que, el artículo 124° del mencionado Reglamento establece que la 
unidad orgánica responsable del control patrimonial emitirá el informe técnico que sustente 
el acto de disposición o administración a realizar, el mismo que se elevará a la Oficina 
General de Administración o la que haga sus veces, la que, de encontrarlo conforme, emitirá 
la Resolución aprobatoria respectiva dentro de los quince (15) días de recibido el citado 
informe; 

Con el visado de la Oficina de Control Patrimonial; 

En uso de las atribuciones conferidas en los literales j) y k) del artículo 
10° del Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, y en el literal h) del 
artículo 32° del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado con Decreto Supremo N° 135-2010-RE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la baja de veinte cuatro (24) bienes muebles 
patrimoniales, detallados en el Apéndice A, el mismo que forma parte de la presente 
resolución, ubicados en la Oficina Desconcentrada de Tumbes, por las causales de 
Mantenimiento y Reparación Onerosa. 

Artículo 2°.- Autorizar a la Oficina Desconcentrada de Tumbes, como 
Acto de Disposición Final la entregue en donación los bienes dados de baja en el artículo 1° 
de la presente resolución, al Centro de Educación Técnica Productiva CETPRO "El 
Tablazo", ubicado en la Región Tumbes. 

Artículo 3°.- Disponer que la Unidad de Contabilidad de la Oficina de 
Finanzas y la Oficina de Control Patrimonial, efectúen la baja correspondiente en los 
registros contables y patrimoniales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4°.- Designar al Consejero en el Servicio Diplomático señor 
Alfonso José Paz Soldán Gonzales, Director Regional de la Oficina Desconcentrada de 
Tumbes, para que suscriba el Acta de Entrega - Recepción, la misma que deberá ser 
remitida a la Oficina General de Administración del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
dentro de los cinco (05) días siguientes de su emisión. 
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Regístrese y comuníquese. 

Artículo 5°. - Transcribir la presente resolución a la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales. 

Registrado en la Fecha 

15  AGO 2011 

RJ N °  O 6 2 1  LRE 

JOSE RAÚL CO RA TENORIO 
Jefe de la Oficina  General de  Administración 

Ministerio  de Relaciones Exteriores 



APENDICE A 

Kern Denominación COD. SBN C. Barra 

DETALLE TÉCNICO 

E C. Contable 
Valor Neto 
Soles S/. Causal Baja 

Utilidad 
Sist. 

Educ. 

Acto de 
Disposición 
Propuesto 

Ubic. Del 
Bien 

Tiempo de 
Permanenci 

a Marca Modelo Color Serie 
Dimensi 

ones 

1 

Equipo de 
Iluminación de 
Emergencia 462247850164 054786 KOLFF ET-2002R Beige AZ-981 malo 91050301 418.90 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 13/04/2012 

2 

Equipo de 
Iluminación de 
Emergencia 462247850165 054787 KOLFF ET-2002R Beige AZ-996 malo 91050301 418.90 

Mantenimiento 
o Reparación 

Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 13/04/2012 

3 

Equipo de 
Iluminación de 
Emergencia 462247850166 054788 KOLFF ET-2002R Beige BC-196 malo 91050301 418.90 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  13/04/2012 

4 Estabilizador 462252150309 053218 ELISE FXE-1000 plomo 10090674 malo 91050301 109.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 17/11/2010 

5 Monitor a Color 740877001129 031926 IBM 6518-41E negro 55VL672 14" Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 21/12/2004 

6 Monitor a Color 740877001178 032037 LG 500G negro 
40SDIGL7 

8919 14" Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 07/12/2004 

7 Monitor a Color 740877003003 040211 

AOVAN 
CE TFT17W80F negro 

D3277JA1 
01357 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  20/12/2007 

8 Monitor a Color 740877003036 040244 
AOVAN 
CE 

TFT17W80 
PS negro 

D3277JA1 
03979 14" Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 20/12/2007 

g Monitor a Color 740877003065 040273 

AOVAN 

CE 
TFT17W80 

PS negro 
D3277JA1 

01602 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 20/12/2007 

10 Monitor a Color 740877004.407 050703 
LENOV 
0 9417-AC2 negro VLRAY79 14" Regular 91050301 415.13 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 09/10/2008 

11 Teclado - Keyboard 740895001170 032036 IBM KB-0225 negro 02907816 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  07/12/2004 

12 Teclado - Keyboard 740895001218 034110 IBM KB-0225 negro 0538956 Regular 1503020301 1 00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  14/07/2005 

13 Teclado - Keyboard 740895002941 040318 
ADVAN 
CE 8190A negro 37090006778 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 20/12/2007 

14 Teclado - Keyboard 740895002974 040351 

ADVAN 
CE 8190A negro 

07090006 
859 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 20/12/2007 

15 Teclado - Keyboard 740895004033 049783 
LENOV 
O SK-8825 negro 01486430 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  06/10/2008 

16 
Unidad Central de 
Proceso - CPU 740899501172 031758 IBM KSA negro KCCZ5FH Regular 1503020301 1 00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  21/12/2004 

17 
Unidad Central de 
Proceso - CPU 740899503234 040139 

AOVAN 
CE 3690 negro 

GD070164 
340073 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  20/12/2007 
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APENDICE A 

Itero Denominación COD. SBN C. Barra 

DETALLE TÉCNICO 

E C. Contable 
Valor Neto 
Soles Sí Caúsal Baja 

Utilidad 
Sist. 

Educ. 

Acto de 
Disposición 
Propuesto 

Ubíc. Del 
Bien 

Tiempo de 
Permanenci 

a Marca Modelo Color Serie 
Dimensi 

ones 

18 
Unidad Central de 
Proceso - CPU 740899503239 040144 

ADVAN 
CE 3690 negro 

GD070164 
340037 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 20/12/2007 

19 
Unidad Central de 
Proceso - CPU 740899503267 040172 

ADVAN 
CE 3690 negro 

00070164 
340061 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 20/12/2007 

20 
Unidad Central de 
Proceso - CPU 740899504338 049284 

LENOV 
0 9481-AC5 negro 9481A05 Regular 1503020301 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 06/10/2008 

21 Teléfono 952282870519 013966 AT&T 3-LINE 843 negro FA1K9517. malo 1503020303 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 01/01/1995 

22 Teléfono 952282870530 013977 AT&T 3-LINE 843 negro FA1K9424 malo 1503020303 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES  01/01/1995 

23 Teléfono 952282870534 013981 AT&T 3-LINE 843 negro FA1K9517. malo 1503020303 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 01/01/1995 

24 
Escritorio de 
Melamine 746437120205 032290 marrón 

1.85*1.0 

7•074 malo 1503020102 1.00 

Mantenimiento 
o Reparación 
Onerosa no Donación 

ODE 
TUMBES 27/12/2004 

1,799.83 
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